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los beneficios que aquella dIsPosición confiere, puesto. que ya 
transcurrió para eUas el plazo hábil de admi&ión de sollcitudes 
establecido por la disposición tranS!tori8;¡'jlri~era, de dicl10s Es-
tátutos y OrGoen de 20 de enero proximo-·pasado." . , 

Por otra parte, junto a la necesidad apuntada de perrilitlr 
la aflliación de las solicitantes de 'las· referidas características, 
es asimismo aconsejable eKtender dichá, posibilidad excePcional, 

-eh cuanto a .Ios .:serVidores domésticos en general com¡:¡rendidos 
en los referidos limites d'e ooad, en r)lzón a que bastantes de 

(.ellos. todav!a, no se acogieron a lo éstablecido en .la indicada 
'aisposición transitoria, con los consiguientes perjuicios. 
, En su virtll.d;'· de conformidad con la proJ;mesta formulada 

pOr la Asamblea Gene!'al del Montepío Nacional del Servicio Do
méstico, este Ministerio se ha 'servido disponer: 

. ArÜculo 1.0 El párrafo tercero del articulo 13 doe loS.Esta
Wtos del referido Montepío, aprobados por Qdden. ministerkli 
fte6_deapril de lQ59, qUedará redactado en -la slguiente,forma: 

. . 
ta de insPección a la industrIa para. comprobar que se ajusta al 
proyecto presentaG'Ü, extendiéndose, si procediere, el acta de 
puesto. 'en marcha correspondiente, a la vista de la cual se con
vertlráen definitiva le. inscripción provisional mench>nada en 
él apartado ánterior, para lo cual la Insp€Cc1ón de BuqueS co- ' 
rrespondtente deberá remitir a esta DireccIón General la Ins-
Cripctón' provisi9nal. . , 

4,& ~nuevas Industrias, ampliaciones o modernIzaeiones 
qUe se reallcen sin cumplir los requisitos expuestos serán con-
sideradas clandestinas, ' 

. Tiansí.toria.::':"Lospreceptos de la 'Ord;énministerial antes eI- ' 
tadá:~ntrarán en vigor en prtm.ero de agosto próximo y serán 
de c.plicación tanto para las' nuevas solicituG:es como para 100 
expeJl.Ientes que se hallen en tramitaclóI;l en dicha fecha. 

Lo que comunico, a VV. SS. para sj.1 'conocirÍliento y efectos. 
.~, Dlós guarde'a VV. SS. muchOs año~ , ' 
.'. Madrid, 20 de julio de 1960.~El Director general, rernanda 

,. «]lxcepcionalmente deberán, no obstante, ser afiliada al MOn
'~pfo aquellas servidoras oosadas cuyos esposos des~mpeñen ac- -
,tivia-ades de Igual naturaleza doméstica o se encu.entren inca-

de Rodrigo. ' I 

" 
Sres; Ingeilléros Inspectores de Buques Mercantes. 

-pacitado~ de manera permanente y absoluta para todo trabajo, 
a&~ c()mp aquella$ ()tras separadas de hecho o de derechu del 

, P,larido por causas, no imputables a las mismas.» ' , 
"'.' 1\rt, 2.° A pll.r1Jr de la fecha de pUblicación en el ,«Boletín 
Qftclal del:Estado) ,de la presente Orden, el Montepío Naclonal 
del Servicio' Doméstico admitirá lassoUcitudes dea1lliac!ón re
iativas a servidoras casadas cllyos máridú& Se de/UqUen a 'act!
.vidades ,de idéntico carácter, y darán a las mismas la tramita-
. éión r~larnentaria." , \ ! , 

Art. 3." ,Durante lo!; tres mes~s naturales sigUientes al de 
~ fech\l. indicada en el artículo anterior serán admitidas, ex
ce'pClollalmente, las solicitueoes de 'alli.iación correspondientes a 
servi<;lores do~ésttcos qlle en primero de octubre de 19M tuviEl-

_ ran, oumpl,idoll cincuenta y cinco afios' y no hubieren alcanzado 
~s Iles~nta' y cinco, siempre que, ver los millmo& Se justifique' 
c:¡ue reúnen la totalidad de los requisitos exigidos, en la disj)o-. 
sicijJutransitorie. primera. ' ' 

Art .. 4.o ,Loo aílUados' excepclorialmente al amparo de 10 pre
vlst,o en el artículo anterior, quedarán sometidos a la pertinente 
c<otizació'n a partir del me~ siguient~ al dI!', la promulgl\ción <le 
la .presente Orden" y podrán consolidar, en su día las pensto
~s de,vejez previstas en la referida disposición transitoria, una 
vez, hayan cubierto los períodos de coti.z.o!lción en la misma. se-' 

lfi,alados; pero para 'el' disfrute de la totalidad de las restan1)eg 
prestac!'ones les serán, en Gambio, exigidos los J>etiÓdos de éa~ 
,~encia estatutarLamertte establecidos. con carácter general. . 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos, 
Dios"gUarde a V. r. muchos afios. ' 
Maddd, 20 de julio de 1960:" 

SANZ ORRIO 

llIl\.o. Sr. Director g.eperal de Previsión. 
, 

... ' ... 
MIÑISTERIO D'E INDUSTRIA' 

.... 
." \. 

, ORDEN de 10 de m'arzo de, 1960 por la que se constituye 
. una Juntá para estudiar los asuntos laborales, y espe

cialmente para et cómputo del Plus Familiar, en rela
ción DOn todos los empleados, del. Departamento y sus 

5)tgantsmos.. . 

Ilustrísimo señor: 
,'., ,. . " 

Para·el estudio, desarrollo, aplicación e interpretación de te,. 
dos' los-·áSuntolÍ laboraleS, espeélalmente para el cómput"O del 
Plus' FainiUai' eúrelac1ón con· todos los empleados del· Depar

"tamento y sus' :organismosatectados por estos R~¡menés de 
I"revisión 'Social, este Ministerio' ha tenido- a blén' disponer se 
constituya Ul)a ,Junta, la cual será. pdesidída por el Sr. Oficial 
'Mayor e iÍltegraaa, éomo Vocalés,' PQr ún repreí:e'ntan~ de 'las 
Direcciones Generales de Minas 'y. Combust,lbles, .Industtia (Re
gtstrod:e ,la Proploo-ad IndustriaD, Energ!a Nuclear, Secretana
Generol Técnica' y por la Comisión Nacional de Prod.uctividad 
Industrial, así oomo un funcionario de la. Habilitación Genera.l; 
que actuará de 'enlace entre los Organismos laborales y este De
patt(llllento, y: el Jefe del Servicio de Asuntos Generales y Ré
gimen Económico {le la Ofi~ialía Mayor, que áctuará coD;lo Se-
cretario. '. " " -

Los miembros de, lá citada Junta percibirán, las asistencias, 
a n~zón de 125 pesetas,. el presideIlte '1 secretario, y 100 pesetas 
los Vocales, con cargo a los créditos consigoodos en los centros 
u"Orgánlsmos -de, dond.e respectivamente dependan. 

'oLo que,-comUlÍÍco aY. l.' para su conocimiento ydemÁ.s 
efectos.- ' _! , ' 

Dios guarde a v:, l. muchos, afios. 
Madrid, 10 de.marzo de 1960.-P. D., A. Suárez., . 

Ilmo. Sr. Subse<;ret~rio d,e esté Ministerio. 

. RESOLÚPION de la Dirección General de lrtdustrftu· 
NaVales sobre nOrmas 'Y entrada en vigOr'deia Orden 

MINiSTERIO DE' LA VIVIENDA 
de 5 de junto dé 196Q. ' , 

. , ., . . ~,' ,. .-; 

.. ,Ettcu~pUtnle~o de lo dlslluéSto en lA OrC\eti de ~, Minis
terio (loe 5 de junio último, publicada en el «:BoJetín ,01ielal del 
Estado» de 24 del inismo nies, se <llcta la sigUiente Resolución. 
a le. ?ue deberán adaptarse las, sol1cltudes para la inscripción 
en el Registro de Oou&truct,ores Navales Nacionales ge las nue
vas 1fil'l\1l!trias, ampliaciones y "moderniZaciones en los casos 
y 6olldl~Iones prevfstos eh lA citada orden ministerial:' 

, 1." LIUl solicitudespará inscr~pción en el .menCionado Regi~ 
tro 'se presentarán en las InspeCciones de Buques Meroa.ntes cO-, 
rrespondientes, acompatiac-as del proyecto y presupuesto de ,a 
instalación que Se pretende efectuar. 

2." La Inspección de Buques asesorárá gratUitlUnente e.l pe
ticionario, previO estudio d,el proyecto, en cut\ntoáfecta a las 
condIciones técnicas de ,la instalación, materias prillláS naciona
!les, perspectivas de utilización de la Instalación, etc., realÚl!ando 

. al propio tiempo la inscripción provisional de la petición en el 
Registro de Constructores Navales Nacionales. 

3,~ Una vez efectuada Íainstalarión, el interesado lo c~mu-' 
nicarli. ti la ~nsp~cción de ·Buques, la que orde~ará se glrev\si-

ORDEN de 21 de 1ulia de ,1960 por la que se dg!egan,ta
crultades tnspeotofas fin el Subsecretario del Departa-
mento, ' 

Dustrísimo ,señor: 

En' el arttculo.14 de la -Ley' de Régimen Jurídico dé 1<1 Act-
lliBtrac!6n del Estado, de 26 de julio de 1!'l57, se diceext;re

, saniente que correspÓnde a los Ministrob la a1.ta. inspecelÓ4 de 
,todos los 'Servicios ¿'él Departamento y de los Organismos áu- < 

,tónomos adscritos al mismo, concepto reproducido' por el ar-
tículo 7. de la Ley de Entidades Jilstatáles Autónomas, de ·26 de 
dlcleínbré de 1958, Y que, por lo' que respecta a ebte ~ini~terlo 
es asimlSttlO reoogid() en los artículos 3,°, 16, 26, '30, 35 Y ,42 del 

'Reglamento Orgánico del Départam~nto, aprobado pQr De-
creto ,1;649/1959, de 23 de septiembre. . " 

La neCeSidad de. atend-er a los asuntos de ,mayor trascen~ 
dencia, sin detrimento de las activiciades esencialmente ¡napeo

'toras, y a fin de consegUir una mayor agilidad y' eficaz funrlo
'nanliento de 10b Servicios' del Departamento, hace acopsejal>le 
atribuir tales actividades ,a la Subsecretaría del Departamento. 


